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Objetivo general de la validación 
automática

Garantizar la congruencia de las variables en la base de

datos de captura de los temas que integran la ENADID

2009.

Índice



En las preguntas que no tienen

relación con alguna otra (Techo,

Piso, Combustible y Bienes),

los tratamientos se enfocaron en

la asignación de códigos “No

especificado” o “blanco” cuando

se detectó algún valor

inconsistente o fuera de rango.

I. Características de la vivienda
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Las preguntas de Cocina,

Cocina dormitorio,

Dormitorios y Cuartos se

validaron conjuntamente:

• Se asumió que no tener

cocina exclusiva significa que

el cuarto de la cocina se

utiliza también para dormir;

por lo tanto en viviendas que

cuentan con un cuarto

exclusivo para cocinar, el

valor asignado para Cuartos

debió ser estrictamente mayor

al de dormitorios.

I. Características de la vivienda

>



I. Características de la vivienda

De igual manera, Excusado,

Uso exclusivo, Admisión de

agua y Drenaje se validaron

conjuntamente:

• Si la vivienda contaba con

Excusado se verificó la

congruencia con Admisión de

Agua y Drenaje; en caso

contrario se relacionó

solamente con Drenaje.

Congruencia
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I. Características de la vivienda

Las preguntas Tenencia, Propias y No propias, también se

validaron en bloque:

• Se verificó que la información sobre la situación de tenencia de la

vivienda fuera coherente, es decir, las viviendas propias se

relacionaron con condición del pago, y no propias se

vincularon con situación de ocupación de la vivienda.



Entre los objetivos de la validación automática en la

sección de hogares, destacan:

1. Asegurar la existencia de jefe único en cada hogar

con 12 años de edad o más.

2. Garantizar que la población captada efectivamente

fuera residente habitual de la vivienda seleccionada.

II. Residentes, hogares, lista de personas
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• Cuando en un hogar se registraron dos Jefes, se conservó el

primero de la lista y al segundo se le asignó código de esposa(o),

siempre y cuando el primer registro cumpliera con tener 12 años

de edad o más y ser residente habitual.

Un jefe 

12 años o más

II. Residentes, hogares, lista de personas



• Cuando se presentaron más de dos registros con código de

Jefe en un mismo hogar se conservó al primero de éstos que

cumplió con los criterios de edad y residencia habitual, al resto

de los registros identificados como jefe se les asignó otro

parentesco.

• Cuando no se tuvo un jefe y en el hogar se encontraron dos o

más registros con parentesco esposo(a), se asignó clave de

jefe al primero que tuviera edad mayor o igual a 12 años y que

fuera residente habitual de la vivienda, inclusive cuando el primer

registro con estas características tuviera capturada alguna clave

de parentesco distinta a esposo(a), el segundo registro se

mantiene sin cambio y al resto de los registros con código de

esposo(a) se les asignó otro parentesco.

II. Residentes, hogares, lista de personas
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• Adicionalmente, se revisó

que el número de jefes

en la vivienda fuera igual

al número de hogares

en ésta.

• Se verificó que el total de

residentes en la

vivienda fuera igual a la

suma del número de

personas listadas en el

cuestionario y que

cumplieron con ser

residentes habituales.

II. Residentes, hogares, lista de personas

Número de jefes = Número de hogares

Total de residentes en la vivienda = Número 

de personas listadas en el cuestionario



Sexo

• En los casos donde no se

especificó el sexo se asignó el

código de mujer cuando el registro

tenía un módulo asociado o cuando

tenía información válida en la

pregunta Alguna vez embarazada

del cuestionario del hogar.

III. Características Sociodemográficas



Sexo

• Cuando no había forma de determinar que la persona con

omisión de información en las variables Sexo o Alguna vez

embarazada fuera mujer, se asignó hombre o mujer de

manera alternada (empezando por mujer) con lo que se

garantizó que esta variable siempre tuviera valores

especificados.

III. Características Sociodemográficas



Edad

• La validación general de la edad de las

personas asoció la Asistencia escolar

como un criterio para descartar

principalmente errores de captura que

tuvieran como consecuencia individuos

de más de 100 años de edad que

asisten a la escuela en el momento de

la entrevista.

• Se igualó la edad del módulo y del

cuestionario del hogar, para todas las

mujeres de 15 a 54 años de edad que

contaron con módulo válido.

III. Características Sociodemográficas

Edad modulo = Edad hogar

Mujeres 15 – 54 años



Parentesco

• En parentesco se corrigió la

multirrespuesta y en términos

generales se verificó la

congruencia de edad y

parentesco de todas las personas

listadas respecto del jefe del hogar.

III. Características Sociodemográficas



La variables asociadas con el Lugar

de nacimiento, Lugar de residencia

hace un año y hace 5 años cuentan

con dos campos para registrar una

opción precodificada o la respuesta

textual del informante:

• En estos campos se corrigió la

multirrespuesta privilegiando las

opciones abiertas sobre la

precodificada, siempre y cuando

esta última fuera válida.

III. Características Sociodemográficas



• Existen criterios que identificaron la

entidad de origen en los casos

donde para Otra Entidad se registró

“México” o “Ciudad de México”, se

asignó Distrito Federal o estado de

México según el lugar de

levantamiento.

III. Características Sociodemográficas



En las variables de Escolaridad se revisó la congruencia, entre

grado, nivel, edad y antecedente escolar.

III. Características Sociodemográficas

Congruencia



En las variables asociadas a características socioeconómicas se

validó la congruencia de la información y se asignó No especificado

cuando algún registro presentó omisión.

Congruencia

III. Características Sociodemográficas



En la batería de preguntas sobre fecundidad (mujeres de 12

años de edad o más):

• Se verificó que la información registrada estuviera en rango

válido.

Rango válido

Consistencia
Consistencia

III. Características Sociodemográficas



• Se verificó la consistencia entre el número de hijos

sobrevivientes, hijos fallecidos y la suma de ellos

• Se revisó la congruencia entre el número de hijos

sobrevivientes y el número de hijos en otro país.

Rango válido

Consistencia
Consistencia

III. Características Sociodemográficas



En general, la validación de cada subcategoría (corte de edad)

sólo se aplicó en los casos que tenían edad especificada y se

blanqueó la información cuando ésta era incongruente con el grupo

de edad o cuando no estuvo debidamente especificada.

III. Características Sociodemográficas

Índice



Para las preguntas que

captan fechas, se verificó

que los campos donde se

registró algún año tuviera

valores dentro del periodo

de interés (2004 a 2009).

IV. Migración a los Estados Unidos 
de América

Periodo

2004 - 2009



Se verificaron las condiciones particulares que deben reunir los

registros para ser considerados como parte de la población objetivo

de la misma:

• Se contrastó cada registro listado en esta tabla contra los

contenidos en las tablas de residentes y no residentes

habituales del hogar (tablas creadas previamente a partir de la

verificación de residencia en la sección III. Características

sociodemográficas).

IV. Migración a los Estados Unidos 
de América



• En la pregunta Estado de destino

en los Estados Unidos de

América, se les asignó código “No

especificado” a las respuestas

distintas a las claves de los 51

estados de aquel país.

• El mismo criterio se aplicó en la

opción abierta cuando se registró

un nombre que no correspondió a

las opciones del catálogo.

IV. Migración a los Estados Unidos 
de América



• Para la pregunta de residencia

actual, se verificó la secuencia

válida de cada opción (pases).

IV. Migración a los Estados Unidos 
de América



• En parentesco, se aplicaron los

mismos tratamientos definidos para

la variable del mismo nombre en la

sección III.

IV. Migración a los Estados Unidos 
de América



• Para la pregunta lugar de

nacimiento, la validación aseguró

la coherencia al interior de la

pregunta y la correcta clasificación

de acuerdo a la opción abierta.

IV. Migración a los Estados Unidos 
de América



En la Fecha de retorno, se verificó

que estuviera entre 2004 y 2009,

además se revisó la congruencia

respecto de la fecha de emigración.

IV. Migración a los Estados Unidos 
de América

Periodo

2004 - 2009

Consistencia

Índice



V. Fecundidad e historia de 
embarazos

Entre los objetivos de la validación de esta sección

están:

• Garantizar que la información estuviera completa,

por lo que se asignaron códigos de “No

especificado” en las variables con valores o fechas

fuera de rango.

• Asegurar que los módulos levantados y capturados

correspondieran a mujeres de 15 a 54 años de

edad, residentes habituales y con entrevista

completa.



• Se verificó que la edad mínima de la mujer al nacimiento de su

primer hijo fuera 10 años.

V. Fecundidad e historia de embarazos



• Se comprobó que la suma de los hijos nacidos vivos y fallecidos no

fuera superior a 25.

V. Fecundidad e historia de embarazos

≤ 25



• Para los intervalos intergenésicos se

consideró válido un mínimo de siete meses,

siempre y cuando el resultado de los

embarazos comparados fuera distinto de

aborto, estas correcciones consideraron

criterios especiales cuando se trató de

embarazos múltiples.

• En los registros o las historias en las que se

presentó alguna inconsistencia de esta

naturaleza, se asignó código “No

especificado” en el (los) campo(s) que

correspondían.

V. Fecundidad e historia de embarazos



Se verificó la consistencia entre la edad actual de los hijos

sobrevivientes y la fecha de nacimiento.

• Cuando se encontró una diferencia mayor a 2 años, se recalculó el

año de nacimiento a partir de la edad y sólo en los casos donde

la edad no se especificó se obtuvo a partir del año de nacimiento.

Consistencia

V. Fecundidad e historia de embarazos



• Se corroboró la congruencia de edad al fallecimiento de los hijos

nacidos vivos, es decir, que estuviera especificada en un solo

campo y que la edad al fallecimiento no fuera mayor a la edad que

tendría de no haber fallecido.

V. Fecundidad e historia de embarazos



• Se reclasificaron los

mortinatos, abortos e hijos

fallecidos de acuerdo con la

definición de cada uno.

V. Fecundidad e historia de embarazos



• Se verificó la consistencia entre los conteos al interior de la

historia y lo declarado por la informante en los totales de

cada tipo, cuando no hubo coincidencia entre uno y otro, se tomó

como definitivo el total resultante del conteo.

• Se definieron criterios para detectar y corregir módulos donde el

número de eventos registrados era distinto del número de

fechas de nacimiento o pérdida, ya sea por omisión, errores de

llenado, de captura, o bien, por el registro de dos o más

eventos en un mismo renglón, la corrección de estas

situaciones se realizó a mano apegada a los criterios

definidos y contrastando directamente la base de captura

con el cuestionario original.

V. Fecundidad e historia de embarazos



• La verificación de la coherencia y consistencia en las

secuencias sirvió para asegurar la correcta asignación de

códigos de existencia de eventos, de acuerdo al conteo de los

mismos, y también garantizó la existencia de campos en blanco

por pase cuando no se registró ningún evento en la HE.

• La condición de Alguna vez embarazada se reasignó de

acuerdo con el contenido de la HE y la condición de actualmente

embarazada de la sección VI.

• La corrección exentó a las mujeres que declararon nunca haber

estado embarazadas con abortos registrados en la HE.

V. Fecundidad e historia de embarazos

Índice



VI. Preferencias reproductivas

• Se definen bloques de tratamiento que verificaron la

correspondencia de los filtros de clasificación de las mujeres:

embarazadas o no embarazadas, apoyados en el contenido de la

historia de embarazos, así mismo, el total de hijos nacidos vivos

captado en la sección V, permite verificar la condición de

tenencia de hijos.

Índice



VII. Anticoncepción

En el bloque de Conocimiento de métodos anticonceptivos se

definieron rutinas de reclasificación y de congruencia:

• Las de reclasificación asignaron el código que le corresponde a

los métodos que fueron anotados en el inciso de otros métodos,

pero que aparecieron en la lista de los 13 métodos precodificados.

La misma rutina identificó y asignó un código a los métodos no

precodificados y también para aquellos que las mujeres declararon

conocer como métodos anticonceptivos, pero que en realidad

no lo son.

• Las de congruencia aseguraron que la informante conociera los

métodos que alguna vez ha usado.



• Se definió una rutina de limpieza por pase de pregunta que, una

vez que se tomaron las decisiones pertinentes, limpió o blanqueó

las preguntas que debieron quedar sin información según los

pases marcados en el cuestionario.

VII. Anticoncepción



• En el apartado sobre condición de uso actual de métodos

anticonceptivos, se definieron rutinas para recuperar la información

de los registros, donde no eran congruentes las respuestas de las

preguntas del bloque completo.

VII. Anticoncepción

Bloque



• Se generaron diversas rutinas para el apartado referente al

método actual, que aseguraron la completitud y congruencia entre

las preguntas: método solicitado, razón de no obtención,

calidad del servicio, fecha de inicio, motivo de uso y acuerdo

con la pareja.

VII. Anticoncepción



• En el subconjunto de preguntas sobre el inicio de la vida sexual y

actividad sexual, se definieron rutinas que aseguraron una edad

válida para la primera relación sexual así como el correcto flujo

marcado en el cuestionario.

VII. Anticoncepción



• Adicionalmente, dentro de las rutinas correspondientes, se

aseguró la congruencia entre Alguna vez embarazada, de la

sección V Fecundidad e historia de embarazos, y la información de

las preguntas Efectividad (penúltimo o último) y Efectividad

(primero), respectivamente.

VII. Anticoncepción



• También para garantizar la

congruencia con la pregunta

Condición de embarazo

actual de la sección VI

Preferencias reproductivas,

las mujeres actualmente

embarazadas con información

en uso de método (actual)

conservaron dicha

información, pero referida al

método anterior para evitar la

incongruencia entre embarazo

actual y uso de métodos

anticonceptivos.

VII. Anticoncepción

Índice



VIII. Salud materno infantil

Para esta sección, las rutinas revisaron

la historia de embarazos de las

mujeres de 15 a 54 años de edad

residentes en el hogar, que declararon

embarazos en los últimos cinco años,

es decir, en el periodo de enero de 2004

a la fecha de entrevista.

• Si la mujer en cuestión no tenía algún

registro en la historia de embarazos o

si su último embarazo ocurrió antes de

enero de 2004 se blanqueó la

información que tuviera registrada en

esta sección.



• Para el tiempo de embarazo transcurrido a la primera revisión

prenatal, si la mujer declaró que no la habían revisado se

blanquearon las preguntas correspondientes a las características

de la revisión y el número de ellas.

VIII. Salud materno infantil

Blanquear



• Respecto a las complicaciones durante

el embarazo, cuando la mujer declaró que

tuvo otras complicaciones pero no

especificó el tipo de éstas, se consideró

que no tuvo otra complicación.

VIII. Salud materno infantil



• Procedimiento similar se siguió en la

pregunta Complicaciones en el parto

o pérdida. Así, cuando se preguntó el

tiempo transcurrido después del parto

o la pérdida antes de que la revisaran

nuevamente, el proceso de validación

consideró rangos válidos de 01 a 45

para los días; de 01 a 04 para las

semanas y 01 a 12 para los meses,

efectuando los ajustes

correspondientes en cada caso

cuando la información se encontró

fuera de estos.

VIII. Salud materno infantil



• Para validar la edad del infante al

Inicio de otros alimentos, la Edad a

la primera revisión y el Número de

ellas, se determinó 00 a 36 meses

como un valor de referencia válido

para el inicio de cada tipo de alimento,

si la respuesta era diferente se asignó

“99”.

• Por su parte, la edad a la primera

revisión del infante se determinó en

un rango válido de 01 a 31 días, de 01

a 04 semanas y de 01 a 12 meses, se

asignó código “88” cuando no lo

revisaron y “99” cuando no sabe si lo

revisaron o no.

VIII. Salud materno infantil

Índice



IX. Nupcialidad

En general los tratamientos de esta sección se

enfocaron en corregir las preguntas que

presentaron omisión o que se encontraron fuera

de rango válido, a éstas se les asignó “No

especificado” y se blanqueó cuando no debían

contener información registrada de acuerdo a la

secuencia válida (pases).



• Cuando en Situación conyugal junto con las preguntas de

Fecha de inicio de la unión actual y Uniones anteriores

presentaron omisión, se asignó “No especificado” para continuar

con la siguiente mujer.

IX. Nupcialidad



Se verificó la congruencia entre

las fechas de:

• Ultima disolución

• Unión actual o última

• Fecha de inicio de 

Cohabitación premarital

• Fecha de la primera unión

IX. Nupcialidad



• Cuando había información válida en la Fecha de inicio de la

unión actual o última y la Situación conyugal no se encontraba

especificada, se asignó un código “0” en Situación conyugal que

significa Alguna vez fue unida con situación conyugal no

especificada.

IX. Nupcialidad

Índice

Código “0”



Índice

• Existen tratamientos que corrigieron la información registrada en

las preguntas sobre fechas teniendo 8 años como edad mínima

de la mujer a su primera unión. Por lo que cuando la diferencia

entre alguna fecha registrada en la historia conyugal y la fecha

de nacimiento de la mujer fue menor a 8 años, se asignó “No

especificado” en la fecha de la unión o la separación.

• De acuerdo con el resultado de Situación conyugal se reasignó

el código del filtro cuando fue necesario y se dio congruencia a

las preguntas relacionadas con la secuencia.

IX. Nupcialidad


